
ENTRADA, TRÁNSITO Y SALIDA DE 
PASAJEROS 

 
REQUISITOS DE MIGRACIÓN 

 
1.1 Documentos de entrada: 

 Pasaporte válido 
 Tarjeta de embarque / desembarque 
 Registro de entrada 

Los visitantes temporales podrán ser admitidos hasta noventa (90) días. 
 

1.2 Documentos de salida: 
1.2.1 Pasajeros nacionales, inmigrantes y no inmigrantes: 

 Pasaporte válido 
 Control militar 
 Pago de ausentismo 
 Registro de salida 

1.2.2 Visitantes temporales: 
 Pasaporte válido 
 Registro de salida 

 
 


